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(2013/C 332 E/17) 

El Parlamento Europeo, 

— Vistos los informes presentados en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, y su Protocolo Facultativo, así 
como la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

— Vista su Resolución, de 24 de marzo de 2009, sobre la lucha contra la mutilación genital femenina 
practicada en la UE ( 1 ), 

— Visto el informe del Secretario General de las Naciones Unidas, de 5 de diciembre de 2011, titulado 
«Erradicación de la mutilación genital femenina», 

— Vistas las Conclusiones del Consejo EPSCO, de 8 de marzo de 2010, sobre la «Erradicación de la 
violencia hacia las mujeres en la Unión Europea», en las que hace un llamamiento en pro de un enfoque 
internacional para luchar contra la mutilación genital femenina, 

— Visto el Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la 
violencia doméstica, de 12 de abril de 2011, 

— Vistas las Directrices de la UE sobre la violencia contra las mujeres y la lucha contra todas las formas de 
discriminación contra ellas, adoptadas por el Consejo de Asuntos Generales de 8 de diciembre de 2008, 

— Vista su Resolución, de 5 de abril de 2011, sobre las prioridades y líneas generales del nuevo marco 
político de la UE para combatir la violencia contra las mujeres ( 2 ), 

— Vista su Resolución, de 18 de abril de 2012, sobre el Informe anual sobre los derechos humanos en el 
mundo y la política de la UE al respecto, incluidas las repercusiones para la política estratégica de la UE 
en materia de derechos humanos ( 3 ), 

— Visto el artículo 110, apartados 2 y 4, de su Reglamento, 

A. Considerando que la mutilación genital femenina constituye un maltrato irreparable que altera o daña 
de forma deliberada los órganos genitales femeninos por razones que no son de índole médica, con 
consecuencias irreversibles que afectan a 140 millones de mujeres y niñas hoy en día, y que cada año 
otros tres millones de niñas corren el riesgo de verse sometidas a esta práctica; 

B. Considerando que, se estima que en Europa, hay 500 000 mujeres y niñas que han sido víctimas de la 
mutilación genital femenina y 180 000 niñas que corren el riesgo de serlo, con arreglo a la OMC; que, 
de acuerdo con los expertos, estas cifras están subestimadas y no tienen en cuenta a la segunda 
generación ni a los inmigrantes indocumentados; 

C. Considerando que cualquier forma de mutilación genital femenina es una práctica tradicional dañina 
que no puede considerarse parte de una religión, sino que constituye un acto de violencia contra las 
mujeres y las niñas que supone una violación de sus derechos fundamentales, en particular el derecho a 
la seguridad e integridad personal y a la salud física y mental, así como de sus derechos sexuales y 
reproductivos, y que, en el caso de las niñas menores de edad, también constituye maltrato infantil; 
considerando asimismo que estas violaciones en ningún caso pueden justificarse por el respeto a 
tradiciones culturales de diversa índole o por ceremonias de iniciación;
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D. Considerando que la mutilación genital femenina, además de ser por sí misma una violación de los 
derechos humanos, provoca daños gravísimos e irreparables a corto y largo plazo para la salud física y 
mental de las mujeres y las niñas que la sufren, constituyendo un grave ataque contra su persona e 
integridad, que en ocasiones puede llegar a ser mortal; considerando que el empleo de instrumentos 
rudimentarios y la falta de precauciones antisépticas tienen ulteriores efectos nocivos, de manera que las 
relaciones sexuales y los partos pueden ser dolorosos, los órganos afectados quedan dañados irreme
diablemente y pueden registrarse complicaciones, como hemorragias, estado de choque, infecciones, 
transmisión del virus del sida, tétanos, tumores benignos y graves complicaciones durante el embarazo 
y el parto; 

E. Considerando que la mutilación genital femenina es una expresión de unas relaciones de poder 
desiguales y una forma de violencia contra la mujer, junto con otras formas graves de violencia de 
género, y que es absolutamente necesario integrar la lucha contra la mutilación genital femenina en un 
planteamiento general y coherente para combatir la violencia de género y la violencia contra la mujer; 

1. Se felicita por la decisión adoptada en el 56 o período de sesiones de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, de 8 de marzo de 2012, en virtud de la cual la cuestión de la mutilación 
genital femenina debería ser abordada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su próximo 67 o 
período de sesiones; 

2. Insta a la Asamblea General de las Naciones Unidas a que adopte en su 67 o período de sesiones una 
resolución con vistas a erradicar la mutilación genital femenina en todo el mundo — tal como solicitó la 
Cumbre de la Unión Africana el 1 de julio de 2011 — armonizando las acciones emprendidas por los 
Estados miembros y emitiendo recomendaciones y directrices para el desarrollo y la consolidación de los 
instrumentos jurídicos regionales e internacionales y las legislaciones nacionales; 

3. Afirma que, puesto que la mutilación genital femenina se practica sobre todo en niñas y adolescentes, 
en el período que va desde la infancia hasta los 15 años, constituye una violación de los derechos de los 
menores; reitera que los 27 Estados miembros de la UE se han comprometido a proteger los derechos de los 
menores en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño; 

4. Pide a los Estados miembros que prosigan la ratificación de los instrumentos internacionales y los 
apliquen mediante una legislación exhaustiva que prohíba todas las formas de mutilación genital y con
temple sanciones eficaces contra los perpetradores de esta práctica; señala que dicha legislación debe 
contemplar asimismo la imposición de una amplia gama de medidas de prevención y protección, incluyendo 
mecanismos para coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento de la ley, y que debe mejorar las 
condiciones que permitan a las mujeres y a las niñas informar de los casos de mutilación genital femenina; 

5. Pide a los órganos pertinentes de las Naciones Unidas y a la sociedad civil que, mediante la asignación 
de los recursos financieros adecuados, apoyen activamente programas específicos e innovadores y difundan 
las mejores prácticas para abordar las necesidades y prioridades de las niñas que se hallan en una situación 
vulnerable, incluidas las que son víctimas de la mutilación genital femenina, y que tienen dificultad para 
acceder a los servicios y programas; 

6. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que garantice que todas las organizaciones y órganos 
pertinentes de las Naciones Unidas, en particular el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Fondo 
de las Naciones Unidas para actividades en materia de población, la Organización Mundial de la Salud, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Entidad de las 
Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, el Fondo de Desarrollo de 
las Naciones Unidas para la Mujer, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos incluyan, individual y colectivamen
te, la protección y la promoción de los derechos de las niñas a no ser sometidas a la mutilación genital 
femenina en sus programas por países, según corresponda y de acuerdo con las prioridades nacionales, para 
redoblar todavía más los esfuerzos que realizan en este ámbito; 

7. Subraya la necesidad de apoyar a los miembros de la sociedad civil y, en particular, a las organiza
ciones de mujeres que trabajan en el seno de sus comunidades para poner fin a la violencia contra las 
mujeres, incluida la mutilación genital femenina; 

8. Insta a la Comisión a que garantice que la violencia de género y la potenciación del papel de la mujer 
se incluyan en todos los programas y políticas de desarrollo de la UE a través de su Plan de Acción de 
Género 2010; subraya la importancia de la sensibilización, la movilización de la comunidad, la educación y 
la formación, y de que se asocie a las autoridades locales, regionales y nacionales y a la sociedad civil de los 
países socios; señala que los esfuerzos por erradicar actitudes y prácticas lesivas que perjudican a las niñas 
tendrán éxito únicamente si se produce la plena participación de todos los protagonistas, incluidos los 
líderes religiosos y de la comunidad y las personas que trabajan directamente con las niñas, incluidos los 
padres, las familias y las comunidades;
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9. Insta a la Comisión a que conceda una atención específica a la mutilación genital femenina como parte 
de una estrategia global para combatir la violencia contra las mujeres, incluidas acciones conjuntas contra la 
mutilación genital femenina; 

10. Insta a la Comisión a que considere prioritario acabar con la violencia contra las mujeres y las niñas 
y a que apoye programas específicos e innovadores, tanto en la Unión Europea como en terceros países, 
mediante la asignación de los recursos financieros adecuados; 

11. Insta a los Estados miembros a que tomen medidas firmes para combatir esta práctica ilegal; 

12. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, al Secretario 
General de las Naciones Unidas y a los Estados miembros. 

Implantes mamarios de gel de silicona defectuosos fabricados por la empresa 
francesa PIP 

P7_TA(2012)0262 

Resolución del Parlamento Europeo, de 14 de junio de 2012, sobre los implantes mamarios de gel 
de silicona defectuosos fabricados por la empresa francesa PIP (2012/2621(RSP)) 

(2013/C 332 E/18) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el artículo 184 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

— Vistas las Conclusiones del Consejo sobre la innovación en el sector de los productos sanitarios ( 1 ), 

— Vista la Directiva 93/42/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, relativa a los productos sanitarios ( 2 ), 

— Vista la Directiva 90/385/CEE del Consejo, de 20 de junio de 1990, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados Miembros sobre los productos sanitarios implantables activos ( 3 ), 

— Vista la Directiva 98/79/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 1998, sobre 
productos sanitarios para diagnóstico in vitro ( 4 ), 

— Vista la Directiva 2000/70/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2000, que 
modifica la Directiva 93/42/CEE del Consejo en lo referente a los productos sanitarios que incorporen 
derivados estables de la sangre o plasma humanos ( 5 ), 

— Visto el dictamen del Comité Científico de los Riesgos Sanitarios Emergentes y Recientemente Identi
ficados (SCENIHR) sobre la seguridad de los productos de silicona fabricados por la empresa Poly 
Implant Prothèse (PIP), publicado el 1 de febrero de 2012 ( 6 ), 

— Vistas las conclusiones ( 7 ) de la Conferencia sanitaria de alto nivel sobre la innovación en la tecnología 
médica, celebrada en Bruselas el 22 de marzo de 2011, 

— Vista su Resolución, de 13 de junio de 2001, sobre las peticiones admitidas a trámite relativas a los 
implantes de silicona (peticiones n o 0470/1998 y 0771/1998) ( 8 ),
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